
ORDINARIO N° 2022 00074 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó poder 

y solicitud de ejecución de la sentencia dictada dentro del proceso ordinario, 

(Doc. 23 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (Doc. 23 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a este Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 595fe0f1d9011d6d81bb95cd1450cff7e50fea4d5bcbaa2dface91f59c82b323
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ORDINARIO N° 2022 00660 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante y Colpensiones allegaron memoriales pendientes por 

resolver, (Docs. 15 y 16 E.E.). Hago notar, que la demandada MARIANA 

COLMENARES DE CASTRO se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda, allegó memoriales pendientes por resolver, (Docs. 16 y 17 E.E.).  

Sírvase proveer. 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las documentales 

obrantes en el plenario, se evidencia que la demandada MARIANA 

COLMENARES DE CASTRO el 16 de enero de 2022 se notificó personalmente 

del auto admisorio de la demanda, como se constata en el acta de notificación 

personal vista en el folio 3 del archivo 16 del expediente electrónico.  

 

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día MARTES CATORCE (14) DE MARZO DE 2023, A LA HORA 

DE LAS 11:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada 

CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; 

se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; 

se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el FALLO que en derecho 

corresponda. 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para 

un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la parte demandada, que, de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la parte 

demandante la contestación de la demanda y las documentales aportadas. 

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0b3ed7de3c199f1ddee35a56e8016fee2203b5ab21bcaa2f5a0e42674f3e224
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EJECUTIVO No. 2022 00748 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra memorial con recurso de reposición (Doc. 04 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, sería del caso resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado JUAN CARLOS 

CAMARGO BASTIDAS, en contra del auto calendado 30 de noviembre de 

2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra RAYNCO S.A.S. (Doc. 03 E.E.), sino 

fuera porque no acreditó la calidad de apoderado de la parte ejecutante, 

pues en el certificado de existencia y representación legal allegado de la 

sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS (01-fls. 53 a 65), no está relacionado 

como abogada de esta. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo ordenado en auto fechado 

30 de noviembre de 2022 (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO 

(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00811 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, la parte 

demandante allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 06 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) GERMÁN ANTONIO MOJICA 

SIERRA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.000.830.529 estudiante 

y miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas, para 

actuar como APODERADO (A) JUDICIAL de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido, (06-ff. 3 a 4 pdf). 

 

Ahora bien, se REQUIERE al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda de fecha 28 de 

noviembre de 2022, esto es esto es, proceder conforme lo dispuesto en los arts. 

291 a 293 del C.G.P., o en caso de que la parte actora así lo disponga, hacer uso 

del trámite de notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de dar aplicación al parágrafo del art. 30 del C.P.T y S.S. 

  

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 2022 00935 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00935. Asimismo, obran 

memoriales de impulso procesal (Docs. 03 y 04 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en 

contra de  CITING S A S, por valor de $1.837.584, correspondiente a la 

obligación a su cargo, por concepto de aportes en pensión obligatoria, por 

la suma de $3.210.800 por concepto de intereses de mora, por los intereses 

moratorios que se causen a partir de la fecha del requerimiento prejuridico 

hasta el pago efectuado en su totalidad, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que, una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 
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Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 24 de junio de 2021, 

dirigida a CITING S A S, mediante la cual se le informó que, reportaba mora 

en el pago de los aportes al sistema general de pensiones, (01-fol. 10 pdf). 

 

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados, (01-fl. 11 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que CITING S A S, conoce del 

aviso de incumplimiento de fecha 24 de junio de 2021, presentó este 

documento con la guía de la empresa de mensajería “cadena courrier” en la 

cual se impuso un sello (01-fol. 13 pdf), documento que resulta insuficiente 

para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron 

entregados, pues no se aportó el certificado de entrega expedido por la 

empresa de mensajería que da constancia de que, en efecto, los documentos 

los recibió la ejecutada. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 101 y 108 a 124 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra CITING S A S, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a4a996431fe64821064e921dccbed077c62229ddee0ce79a14ba29c0038b078e

Documento generado en 14/02/2023 04:38:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00936. Asimismo, obran 

memoriales de impulso procesal (Docs. 03 y 04 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en 

contra de DATARCO S A S, por valor de $1.145.600, correspondiente a la 

obligación a su cargo, por concepto de aportes en pensión obligatoria, (01-

fl. 1 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
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UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 21 de diciembre de 

2021, dirigida a DATARCO S A S, mediante la cual se le informó que, 

reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general de pensiones, 

(01-fol. 10 pdf). 

 

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados, (01-fl. 11 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que DATARCO S A S, conoce del 

aviso de incumplimiento de fecha 21 de diciembre de 2021, presentó este 

documento con la guía de la empresa de mensajería “cadena courrier” en la 

cual se impuso una firma (01-fol. 13 pdf), documento que resulta 

insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor 

le fueron entregados, pues no se aportó el certificado de entrega expedido 

por la empresa de mensajería que da constancia de que, en efecto, los 

documentos los recibió la ejecutada. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
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Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 103 y 111 a 127 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra DATARCO S A S, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b51b884f6dad8c5b602537c436c5c92ff35fb0729f053b93d090b877b1cf5bd8

Documento generado en 14/02/2023 04:38:20 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00937. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en 

contra de  LUIS ALFONSO GALLO AREVALO, por valor de $3.724.321, 

correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en 

pensión obligatoria, por la suma de $1.016.500 por concepto de intereses 

de mora, por los intereses moratorios que se causen a partir de la fecha del 

requerimiento prejuridico hasta el pago efectuado en su totalidad, (01-fls. 1 

a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 
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Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 24 de junio de 2021, 

dirigida a LUIS ALFONSO GALLO AREVALO, mediante la cual se le informó 

que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general de 

pensiones, (01-fol. 10 pdf). 

 

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados, (01-fl. 11 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que LUIS ALFONSO GALLO 

AREVALO, conoce del aviso de incumplimiento de fecha 24 de junio de 2021, 

presentó este documento con la guía de la empresa de mensajería “cadena 

courrier” en la cual se impuso una firma (01-fol. 13 pdf), documento que 

resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al 

deudor le fueron entregados, pues no se aportó el certificado de entrega 

expedido por la empresa de mensajería que da constancia de que, en efecto, 

los documentos los recibió la ejecutada. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 99 y 106 a 122 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra LUIS ALFONSO 

GALLO AREVALO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00941. Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de NOVA 

ARQUITECTURA SAS, por valor de $3.070.247, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de 

$3.701.500 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a NOVA 

ARQUITECTURA SAS, mediante la cual se le informó que presentaba mora 

en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación, (01-fls. 13 a 17 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 30 de septiembre de 2022 

al correo electrónico nova.arquitectura@outlook.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en certificado de existencia y representación legal 

de la demandada (01-fl. 23 pdf), pues así se desprende del certificado de 

comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 18 a 21 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 21 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 10 a 12 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

mailto:NOVA.ARQUITECTURA@OUTLOOK.COM
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Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  NOVA 

ARQUITECTURA SAS, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato 

de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde diciembre de 2016 hasta mayo de 2019 (01- fls. 10 a 

12 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que 

no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de 

conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir 

a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 61, 68 a 71 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
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actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra NOVA ARQUITECTURA SAS, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00943. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, pues 

conforme el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

ORGANIZACION RADIAL OLIMPICA S.A., esta tiene su domicilio en 

Barranquilla (01-fl. 24 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 
“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado ORGANIZACION RADIAL OLIMPICA S.A., quien tiene su domicilio 

en Barranquilla, el juez competente para tramitar el presente asunto son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, en aras de 

garantizar el acceso eficaz a la administración de justicia, y en dirección a 

la materialización de los derechos a la defensa y al debido proceso que 

asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
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CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00944. Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de POSTAL 

EXPRESS SS S.A.S., por valor de $5.720.694, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de 

$10.962.900 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a POSTAL EXPRESS 

SS S.A.S., mediante la cual se le informó que presentaba mora en el pago 

de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-

fls. 14 a 18 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 29 de septiembre de 2022 

al correo electrónico g.financiera@postalexpress.com.co el cual se 

encuentra debidamente registrado en certificado de existencia y 

representación legal de la demandada (01-fl. 23 pdf), pues así se desprende 

del certificado de comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, 

(01-fls. 19 a 22 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 25 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 10 a 13 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

mailto:g.financiera@postalexpress.com.co
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Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  POSTAL 

EXPRESS SS S.A.S., con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de 

la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde mayo de 2003 hasta mayo de 2020 (01- fls. 10 a 13 

pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no 

es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de conformidad 

con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 

28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 67, 74 a 77 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
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actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra POSTAL EXPRESS SS S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d017da137448e2b3c7a7983a215418a72904a7b30c745955fc00c765d9c87ee

Documento generado en 14/02/2023 04:38:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 2022 00949 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00949, el cual proviene por 

parte del Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá quien mediante auto 

del 27 de julio de 2022 rechazó la demanda por competencia (01-fl. 29 a 31 

pdf). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a estudiar la 

viabilidad de la presente demanda ejecutiva remitida por el Juzgado 11 

Laboral del circuito de Bogotá, quien mediante auto del 27 de julio de 2022 

rechazó la demanda por competencia y ordenó la remisión del expediente a 

los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá en 

razón a la cuantía de las pretensiones (01-fl. 29 a 31 pdf), sino fuera porque 

la demanda correspondió inicialmente por reparto, al Juzgado 11 Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (01-fl. 27 pdf). 

 

Por lo tanto, al haber sido el Juzgado (11) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, a quien le correspondió el presente asunto, esta sede 

judicial ORDENA remitir las presentes diligencias al Juzgado 11 Laboral del 

Circuito de Bogotá, para lo de su cargo. 

 

Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio, y déjese las 

constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00950. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, pues 

conforme el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

ESTRATEGIAS AZ SAS, esta tiene su domicilio en Barranquilla (01-fl. 45 

pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 
“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
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condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

 

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 
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administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 

 

3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado ESTRATEGIAS AZ SAS, quien tiene su domicilio en Barranquilla, el 

juez competente para tramitar el presente asunto son los JUZGADOS 

MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, en aras de 

garantizar el acceso eficaz a la administración de justicia, y en dirección a 

la materialización de los derechos a la defensa y al debido proceso que 

asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 
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SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00951. Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de AGENCIA DE 

ADUANAS ANDINOS SAS NIVEL 1, por valor de $ 6.744.296, 

correspondiente a las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar y la suma de $10.962.900 por concepto de intereses moratorios (01-

fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
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Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a AGENCIA DE 

ADUANAS ANDINOS SAS NIVEL 1, mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-fls. 15 a 19 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 29 de septiembre de 2022 

al correo electrónico contabilidad@andicoor.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en certificado de existencia y representación legal 

de la demandada (01-fl. 24 pdf), pues así se desprende del certificado de 

comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 20 a 23 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 21 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 11 a 14 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

mailto:contabilidad@andicoor.com
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expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a   

AGENCIA DE ADUANAS ANDINOS SAS NIVEL 1, con el fin de obtener el 

pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde julio de 1996 hasta septiembre de 2021 (01- fls. 11 a 

14 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que 

no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de 

conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir 

a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 69, 76 a 79 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 
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“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra AGENCIA DE ADUANAS ANDINOS SAS 

NIVEL 1, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00953. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de K 9 SECURITY 

LIMITADA, por valor de $3.397.560, correspondiente a las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de $5.150.700 por 

concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a K 9 SECURITY 

LIMITADA, mediante la cual se le informó que presentaba mora en el pago 

de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-

fls. 13 a 17 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 29 de septiembre de 2022 

al correo electrónico fany.quintero@k9securityltda.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en certificado de existencia y representación legal 

de la demandada (01-fl. 22 pdf), pues así se desprende del certificado de 

comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 18 a 21 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 24 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 10 a 12 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

mailto:fany.quintero@k9securityltda.com


EJECUTIVO No. 2022 00953 00 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  K 9 

SECURITY LIMITADA, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato 

de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde diciembre de 2000 hasta julio de 2019 (01- fls. 10 a 

12 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que 

no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de 

conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir 

a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 63, 70 a 73 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
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actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra K 9 SECURITY LIMITADA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1359f57ff51615c0836ce0dbb088debd95d8b9c032c4e6aef0046fa1baabd388

Documento generado en 14/02/2023 04:38:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO No. 2022 00954 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00954. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, pues 

conforme el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

AGENCIA DE ADUANAS ASESORIAS EN NEGOCIOS INTERNACIONALES 

ANI S.A.S. NIVEL 2, esta tiene su domicilio en Barranquilla (01-fl. 24 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 
“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 



EJECUTIVO No. 2022 00954 00 

 
Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado AGENCIA DE ADUANAS ASESORIAS EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES ANI S.A.S. NIVEL 2, quien tiene su domicilio en 

Barranquilla, el juez competente para tramitar el presente asunto son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, en aras de 

garantizar el acceso eficaz a la administración de justicia, y en dirección a 

la materialización de los derechos a la defensa y al debido proceso que 

asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 
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para que sea repartido entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00955. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la 
viabilidad de la presente ejecución, de no ser porque se observa, que, el 
documento base de ejecución es la sentencia proferida el Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., el 16 de 
noviembre de 2022 (01-fl. 19 y 20 pdf). 

 
En este orden, ha de señalarse, que el art. 306 del C.G.P., aplicable en 
materia laboral por remisión expresa del art. 145 del CGP y SS, establece 

que si la sentencia condena al pago de sumas de dinero; el acreedor sin 
necesidad de formular nueva demanda solicitará ante el Juez de 

conocimiento la ejecución de la providencia, con el fin de que se surta 
dentro del mismo expediente, el proceso ejecutivo. Así mismo, el citado 
precepto dispone que el mandamiento de pago deberá librarse con base en 

la parte resolutiva de la sentencia, y si es del caso, por las costas procesales 
aprobadas.    
 

De manera que, lo procedente en este caso es ORDENAR la remisión del 
expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que, ASIGNE el 

conocimiento de este asunto al Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá D.C., por ser de su competencia. 
 

Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjese las 
constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00956. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de COOPERATIVA 

DE TRANSPORTES MASIVOS TM Y QUE PARA SUS OPERACIONES 

COMERCIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS SE IDENTIFICARA CON LA 

SIGLA TRANSPORTES T M, por valor de $ 6.480.292, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de $ 

9.054.900 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
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Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES MASIVOS TM Y QUE PARA SUS OPERACIONES 

COMERCIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS SE IDENTIFICARA CON LA 

SIGLA TRANSPORTES T M, mediante la cual se le informó que presentaba 

mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a 

la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor 

de la obligación, (01-fls. 14 a 18 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 29 de septiembre de 2022 

al correo electrónico gerentetm1@gmail.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en certificado de existencia y representación legal 

de la demandada (01-fl. 23 pdf), pues así se desprende del certificado de 

comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 19 a 22 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 24 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

mailto:GERENTETM1@GMAIL.COM
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relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 10 a 13 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES MASIVOS TM Y QUE PARA SUS 

OPERACIONES COMERCIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS SE 

IDENTIFICARA CON LA SIGLA TRANSPORTES T M, con el fin de obtener el 

pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde junio de 2016 hasta agosto de 2019 (01- fls. 10 a 13 

pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no 

es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de conformidad 

con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 

28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 63, 70 a 74 pdf).   
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

MASIVOS TM Y QUE PARA SUS OPERACIONES COMERCIALES Y ACTOS 

ADMINISTRATIVOS SE IDENTIFICARA CON LA SIGLA TRANSPORTES T M, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00957. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso es el 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MALAGA, atendiendo que el 

ejecutado es el MUNICIPIO DE GUACA- SANTANDER. 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 
“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
 
Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
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mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
 
Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
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expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra el MUNICIPIO DE GUACA- 

SANTANDER, el juez competente para tramitar el presente asunto es el 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MALAGA. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MALAGA, en aras de garantizar el acceso eficaz a la administración de 

justicia, y en dirección a la materialización de los derechos a la defensa y al 

debido proceso que asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MALAGA. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 
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desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a750f6a6deec594ea815d1f6e028129ff3cb1eadea2cb442d9b824795e57cf3f

Documento generado en 14/02/2023 04:38:31 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00958. Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la 

viabilidad de librar mandamiento de pago, de no ser porque el Despacho 

observa que carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, en vista de que lo pretendido al tiempo de presentación de la 

demanda (art. 26 C.G.P), asciende a la suma de $ 5.956.978 por concepto 

de aportes pensionales dejados de pagar y la suma de $ 34.596.000 por 

concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 y 2 pdf), razón por la cual, no es 

posible tramitar el presente proceso en única instancia, por superarse los 

veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2022, 

es decir, la suma de $20.000.000, factor de competencia establecido en el 

art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de la Ley 1395 de 

2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en única y en primera 

instancia en materia laboral. 

 

De manera que, la competencia para conocer de este asunto, recae en los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, a quienes se remitirá el presente 

proceso. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia 

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 
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TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4460bb2911e16c716525ccab58996f265faee7c1a6a273386e75841a194dee00

Documento generado en 14/02/2023 04:38:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00961. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE ENVIGADO, atendiendo el 

domicilio de la entidad ejecutada, pues conforme el certificado de existencia 

y representación legal de la empresa  GRABADOS ARTISTICOS S.A.S., esta 

tiene su domicilio en Envigado (01-fl. 22 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 

“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado GRABADOS ARTISTICOS S.A.S., quien tiene su domicilio en 

Envigado, el juez competente para tramitar el presente asunto son los 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE ENVIGADO. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE 

ENVIGADO, en aras de garantizar el acceso eficaz a la administración de 

justicia, y en dirección a la materialización de los derechos a la defensa y al 

debido proceso que asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE 

ENVIGADO. 
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TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d618f6179f39480b09a964ddcee0fa982b457c6bccc968fdcbf6bcfab4845ccd

Documento generado en 15/02/2023 08:06:47 AM
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9INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00962. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la 

viabilidad de librar mandamiento de pago, de no ser porque el Despacho 

observa que carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, en vista de que lo pretendido al tiempo de presentación de la 

demanda (art. 26 C.G.P), asciende a la suma de $4.439.782por concepto 

de aportes pensionales dejados de pagar y la suma de $26.393.500 por 

concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 y 2 pdf), razón por la cual, no es 

posible tramitar el presente proceso en única instancia, por superarse los 

veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2022, 

es decir, la suma de $20.000.000, factor de competencia establecido en el 

art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de la Ley 1395 de 

2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en única y en primera 

instancia en materia laboral. 

 

De manera que, la competencia para conocer de este asunto recae en los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, a quienes se remitirá el presente 

proceso. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia 

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 
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TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75c103f776bd45a07f7284a0d9d7be0ba131d87edc9c47d9dac8bcaae3971943

Documento generado en 14/02/2023 04:38:34 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00966. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de INSTALACIONES 

ELECTRICAS JJ SAS, por valor de $305.364, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de 

$70.900 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a INSTALACIONES 

ELECTRICAS JJ SAS, mediante la cual se le informó que presentaba mora 

en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación, (01-fls. 11 a 14 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó en la dirección física Cr 45 

B No. 69 D 04 Sur, pues así se desprende del certificado de entrega emitido 

por la empresa 4-72, (01-fl. 16 pdf), la cual coincide con la señalada en el 

certificado de existencia y representación legal (01-fl. 17 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 18 de noviembre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 

en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo. 
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A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  

INSTALACIONES ELECTRICAS JJ SAS, con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan de noviembre de 2021 y febrero de 2022 (01- fl. 10 pdf), que 

debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es otro 

que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de conformidad con el 

art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de 

junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 57, 64 a 71 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 



EJECUTIVO No. 2022 00966 00 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INSTALACIONES ELECTRICAS JJ SAS, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 753cad6562faf869089ea04b6ff34239ca580ac653585b9962d0959eec2ca4c1

Documento generado en 14/02/2023 04:38:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00967. Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de MARCO 

ANTONIO CUCAITA OSORIO, por valor de $140.448, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de 

$89.100 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a MARCO ANTONIO 

CUCAITA OSORIO, a través de la cual se le informó que presentaba mora 

en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación, (01-fls. 11 a 14 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento fue dirigido a la dirección física Cra 52 A # 39-52 (01-fl. 

15 pdf) la cual según la trazabilidad aportada fue devuelta a la AFP 

remitente (01-fl. 24 pdf). 

 

Posteriormente, de nuevo envió la comunicación a través de la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-fls. 26 a 30 pdf).   

 

 El requerimiento se envió y entregó el 6 de octubre de 2022 al correo 

electrónico marcoantoniocucaita@yahoo.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en la planilla de pensiones obligatorias (01-fl. 32 

pdf), pues así se desprende del certificado de comunicación electrónica 

emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 16 a 19 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

mailto:MARCOANTONIOCUCAITA@YAHOO.COM
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2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 18 de noviembre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 

en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  MARCO 

ANTONIO CUCAITA OSORIO, con el fin de obtener el pago voluntario e 

inmediato de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan de mayo de 2020 (01- fl. 10 pdf), que debe seguir el trámite 

regular previsto para ese momento, que no es otro que la Resolución 2082 

de 2016; habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 

1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 
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apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 67, 74 a 81 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MARCO ANTONIO CUCAITA OSORIO, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1eeacfa7339ba69ee96e2847043e4ba04352af82bf31d206c37ea4b89b22eef

Documento generado en 15/02/2023 08:06:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00968. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de PAULA ANDREA 

HERRERA MARIN, por valor de $480.000, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de 

$112.400 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a PAULA ANDREA 

HERRERA MARIN, mediante la cual se le informó que presentaba mora en 

el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación, (01-fls. 11 a 14 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 5 de octubre de 2022 al 

correo electrónico paulaherreram@hotmail.com el cual se encuentra 

registrado en la consulta detallada de la planilla (01-fl. 23 pdf), pues así se 

desprende del certificado de comunicación electrónica emitido por la 

empresa 4-72, (01-fls. 15 a 22 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 24 de noviembre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 

en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

mailto:paulaherreram@hotmail.com
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de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  PAULA 

ANDREA HERRERA MARIN, con el fin de obtener el pago voluntario e 

inmediato de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan de diciembre de 2021 a febrero de 2022 (01- fl. 10 pdf), que 

debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es otro 

que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de conformidad con el 

art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de 

junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 59, 66 a 72 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
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actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra PAULA ANDREA HERRERA MARIN, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00969. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso es el 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, atendiendo el domicilio de la 

parte ejecutada, pues conforme el certificado de matrícula mercantil de 

persona natural de DEYANIRA VELASQUEZ ZABALA, ella tiene su domicilio 

en la Vega – Cundinamarca (01-fl. 22 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 

“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
 
Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
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de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra DEYANIRA VELASQUEZ 

ZABALA, quien tiene su domicilio en la Vega- Cundinamarca, el juez 

competente para tramitar el presente asunto es el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLETA. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLETA, en aras de garantizar el acceso eficaz a la administración de 

justicia, y en dirección a la materialización de los derechos a la defensa y al 

debido proceso que asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLETA. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 
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desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00970. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, pues conforme 

el certificado de existencia y representación legal de la empresa  

FUNDACION SOCYA, esta tiene su domicilio en Medellín (01-fl. 23 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 

“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado FUNDACION SOCYA, quien tiene su domicilio en Medellín, el juez 

competente para tramitar el presente asunto son los JUZGADOS 

MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, en aras de garantizar el 

acceso eficaz a la administración de justicia, y en dirección a la 

materialización de los derechos a la defensa y al debido proceso que asisten 

a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN. 
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TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00971. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de ACIERTO 

PUBLICIDAD Y MERCADEO E U, por valor de $2.905.364, correspondiente 

a las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de 

$9.111.600 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a ACIERTO 

PUBLICIDAD Y MERCADEO E U, mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-fls. 12 a 16 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 5 de septiembre de 2022 

al correo electrónico gerencia@aciertopublicidad.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en certificado de existencia y representación legal 

de la demandada (01-fl. 21 pdf), pues así se desprende del certificado de 

comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 17 a 20 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 10 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 10 a 11 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

mailto:gerencia@aciertopublicidad.com
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Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  

ACIERTO PUBLICIDAD Y MERCADEO E U, con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde marzo de 2010 hasta diciembre de 2021 (01- fls. 10 

y 11 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que 

no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de 

conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir 

a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 61, 68 a 71 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
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actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra FACIERTO PUBLICIDAD Y MERCADEO 

E U, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76107baffe1bc85a1c58100a0ffaea4930c81281973f025a5824bb1232e7443a
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00973. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE TULUA- VALLE, atendiendo el 

domicilio de la entidad ejecutada, pues conforme el certificado de existencia 

y representación legal de la empresa  PROAZUCAR LIMITADA, esta tiene su 

domicilio en Tuluá (01-fl. 21 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 

“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado PROAZUCAR LIMITADA, quien tiene su domicilio en Tuluá, el juez 

competente para tramitar el presente asunto son los JUZGADOS 

LABORALES DEL CIRCUITO DE TULUA- VALLE. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 

DE TULUA- VALLE, en aras de garantizar el acceso eficaz a la 

administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defensa y al debido proceso que asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 

DE TULUA- VALLE. 
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TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00974 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00974. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE ENVIGADO, atendiendo el 

domicilio de la entidad ejecutada, pues conforme el certificado de existencia 

y representación legal de la empresa  SOCIEDAD MINERA YOLOMBITO 

S.A.S, esta tiene su domicilio en Sabaneta (01-fl. 21 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 

“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado SOCIEDAD MINERA YOLOMBITO S.A.S, quien tiene su domicilio en 

Sabaneta, el juez competente para tramitar el presente asunto son los 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE ENVIGADO. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE 

ENVIGADO, en aras de garantizar el acceso eficaz a la administración de 

justicia, y en dirección a la materialización de los derechos a la defensa y al 

debido proceso que asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUTO DE 

ENVIGADO. 
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TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00975. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de RAYCAL S A S, 

por valor de $2.538.448, correspondiente a las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar y la suma de $583.700 por concepto de 

intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a RAYCAL S A S, 

mediante la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los 

aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-

fls. 13 a 17 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 5 de septiembre de 2022 

al correo electrónico raycalsas@gmail.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en certificado de existencia y representación legal 

de la demandada (01-fl. 22 pdf), pues así se desprende del certificado de 

comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 18 a 21 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 13 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 11 a 12 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

mailto:raycalsas@gmail.com
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Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  RAYCAL 

S A S, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la obligación 

aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde marzo de 2021 hasta junio de 2022 (01- fls. 11 y 12 

pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no 

es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de conformidad 

con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 

28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 63, 70 a 73 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
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actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra FRAYCAL S A S, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d991eb09dd7300fa77ec2b5daea943fecddd88918cc882671a53d6773ce2efb
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00976. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de 

CONSTRUCCIONES E M SAS, por valor de $2.444.630, correspondiente a 

las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de $ 

3.045.000 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a CONSTRUCCIONES 

E M SAS, mediante la cual se le informó que presentaba mora en el pago de 

los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-

fls. 12 a 16 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 5 de septiembre de 2022 

al correo electrónico construccionesem2003@gmail.com el cual se 

encuentra debidamente registrado en certificado de existencia y 

representación legal de la demandada (01-fl. 21 pdf), pues así se desprende 

del certificado de comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, 

(01-fls. 17 a 20 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de octubre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fls. 11 a 12 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 
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Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a  

CONSTRUCCIONES E M SAS, con el fin de obtener el pago voluntario e 

inmediato de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 3 pdf), 

lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se trata de aportes pensionales en 

mora que datan desde julio de 2017 hasta septiembre de 2018 (01- fls. 10 y 

11 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que 

no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de 

conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir 

a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 60, 67 a 70 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 



EJECUTIVO No. 2022 00976 00 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CONSTRUCCIONES E M SAS, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca7bc8b3cf341ac5af8e08384d61f486bf2070912e48f3c216b9003b93c43bda
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00977. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir algún 

pronunciamiento respecto de la posibilidad de librar mandamiento de pago, 

este Despacho considera que carece de competencia en razón al factor 

territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., dado 

que, las autoridades competentes para conocer el presente caso son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, pues 

conforme el certificado de existencia y representación legal de la empresa  

JG.M ARENAS Y TRITURADOS S.A.S., esta tiene su domicilio en 

Barranquilla (01-fl. 22 pdf). 

 

Al respecto, es importante resaltar que, en asuntos similares al aquí 

planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza 

del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde 

donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el 

sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, 

que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación 

del artículo 110 del CPT y SS. 

 

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-del 

17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se pasa 

a transcribir in extenso, dada su relevancia en el caso que se examina:  

 
“(…)  
 
En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en 
que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto. 
 
El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en 
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del 
CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las diligencias le 
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de 
seguridad social; mientras que, el segundo, en sustento de la misma 
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada 
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que 
fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el 
título ejecutivo base del recaudo. 
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Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de 
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta 
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en 
cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ 
AL2940-2019, en lo concerniente a: 
 
Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, 
bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde 
se haya prestado el servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la 
competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con plenos efectos, 
cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la 
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  
 
Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la 
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica 
de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del 
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el 
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de 
existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena 
(f.º 25).  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida 
en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del 
cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la 
Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 
hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 
reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única 
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto 
de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la 
creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo 
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 
precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto.  
 
Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los 
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala 
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos 
de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue 
expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa 
misma ciudad.” 

 

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal 

de la jurisdicción ordinaria laboral, con el acostumbrado respeto, este 

Despacho estima que la competencia debe analizarse a la luz de lo 

consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos 

que a continuación se exponen: 

 

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del 

CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.   

 

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 

precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los 

afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la 

capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los 

que tiene operación, pues es en dichos lugares donde realiza las 

vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones 

relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes.  

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía 

del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en 

el domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del 

CGP y 5 del CPT y SS, pues ello propende por la materialización del derecho 

a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
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En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a través 

de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 

que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 

del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó: 

 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 
representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos 
a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su 
contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio de 
igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la 
administración de justicia (art. 229).” 
 
“ […]  
 
De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una 
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para 
la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso 
en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y 
sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla 
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o 
trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones 
sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema 
judicial en su conjunto…” 
 
“ […]  
 
Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad 
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual 
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que 
versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos 
casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir 
de la frecuente solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de 
ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 
deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio 
de inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de 
decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan contrarias al 
adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 
 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS, desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado. 
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3.- De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, las AFP tienen oficinas y atención en gran 

parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo 

de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio de 

esta sede judicial, resulta desproporcionada la carga por contera impuesta 

a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que 

en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  

 

Así las cosas, este Despacho considera, que, ante este nuevo estudio, recoge 

el criterio que traía respecto de la competencia territorial para conocer de 

ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del asunto que 

ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe dar 

aplicación al artículo 5º del CPT y SS. Por lo tanto, revisadas las 

documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el 

presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho 

privado JG.M ARENAS Y TRITURADOS S.A.S., quien tiene su domicilio en 

Barranquilla, el juez competente para tramitar el presente asunto son los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA. 

 

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad 

judicial competente, esto es, a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, en aras de 

garantizar el acceso eficaz a la administración de justicia, y en dirección a 

la materialización de los derechos a la defensa y al debido proceso que 

asisten a las partes. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor territorial, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartido entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
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CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00011. Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho considera que sería del 

caso continuar el trámite procesal correspondiente, sino fuera porque se 

observa, que carece de competencia por el factor funcional. 

 

Lo anterior, por cuanto la demanda se presentó en contra de la Defensoría del 

Pueblo, (01- fol. 3 pdf), organismo que conforme a lo previsto en el art. 1º del 

Decreto 25 del 10 de enero de 2014, forma parte del Ministerio Público, 

normativa que al tenor literal indica: 

 

“ARTÍCULO 1o. NATURALEZA JURÍDICA. La Defensoría del Pueblo es un 

organismo que forma parte del Ministerio Público, ejerce sus funciones bajo 

la suprema dirección del Procurador General de la Nación y le corresponde 

esencialmente velar por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los 

Derechos Humanos. 

 

La Defensoría del Pueblo tiene autonomía administrativa y presupuestal.” 

 

Al respecto, ha de indicarse que el artículo 7° del CPT y SS, previó que cuando 

la Nación funja como sujeto pasivo dentro de la litis, será competente el Juez 

Laboral del Circuito, sin importar la cuantía del asunto, véase: 

 

“ARTICULO 7o. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LA NACION. 

Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 712 de 2001: En los procesos 

que se sigan contra la Nación será competente el juez laboral del circuito 

del último lugar donde se haya prestado el servicio o el del domicilio del 

demandante, a elección de este, cualquiera que sea la cuantía. 

 

En los lugares donde no haya Juez Laboral del Circuito conocerá de estos 

procesos el respectivo Juez del Circuito en lo Civil.” (Negrita fuera de texto) 

 

Por lo tanto, se considera que el Juez competente para conocer del presente 

asunto, por factor funcional, es el Juez Laboral del Circuito de esta ciudad, 

nunca el Municipal de Pequeñas Causas Laborales. 
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Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del proceso 

a la autoridad judicial competente, esto es a los Juzgados Laborales del Circuito 

de Bogotá D.C.. 

 

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto al 

conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 

CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra regulación en el artículo 

139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el factor 

funcional, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito 

de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria 

laboral y, quedó radicada bajo el No. 2023-00012. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) EDUARDO CUSGUEN OLARTE 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 19317834 y portador (a) de la 

tarjeta profesional No. 105.026 del C.S. de la J., para actuar como APODERADO 

(A) JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, (01- ff. 11 y 13 pdf). 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Los hechos 1, 2, 3 y 4 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.  

 

2. Los medios de prueba deben relacionarse únicamente en el acápite 

dispuesto para tal fin, no en el de fundamentos fácticos.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00035. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) WILSON DAVID ALTUZARRA 

TORRES identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.019.008.372 y portador 

(a) de la tarjeta profesional No. 308.112 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido, (01-ff. 6 a 7 pdf). 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 
1. Los hechos 1 y 5 de la demanda, deben estar debidamente clasificados y 

no deben contener más de una circunstancia fáctica, de conformidad con 

el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos en los folios 13 a 19 del archivo 1° del expediente electrónico, si 

pretende dársele valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del 

artículo 25 del CPT y SS.  

 
3. No se señalaron de forma concreta los hechos objeto de la prueba 

testimonial, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 212 del 

C.G.P. y el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. y S.S.   

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, 

un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 
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j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria 

laboral y, quedó radicada bajo el No. 2023-00036. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al (a) Señor (a) FREDY ENRIQUE NUÑEZ REBOLLEDO, identificado 

(a) con C.C. N° 12.562.222, para que actué en nombre y causa propia. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. La parte actora deberá aclarar la clase de proceso que debe dársele a la 

demanda, de conformidad con el numeral 5 del art. 25 del CPT y SS y la 

clase de procesos que establece el Código Procesal del Trabajo.  

 

2. Señale los extremos temporales de la pretensión condenatoria nº 1 y nº 2. 

 

3. Los hechos 4, 7, 8 y 10 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

4. Sirva aclarar lo descrito en el hecho 8º. 

 

5. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, el documento visto en 

el folio 10 del archivo 1° del expediente electrónico, si pretende dársele 

valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25 del CPT y 

SS. 

 

6. Se encuentra que los documentos vistos a folios 8 a 9, se hallan de manera 

ilegible, si pretende dárseles valor probatorio, alléguelos nuevamente. 

 

7. En los anexos señaló que allegaba poder, no obstante, en el líbelo 
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introductorio indicó que actuaba en causa propia, aclare la situación. 

 

8. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 

o manifieste lo que haya lugar, conforme lo previsto en el numeral 4 del 

art. 26 del CPT y SS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00038. Sírvase proveer. 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda, 

observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Lo  anterior, en vista de que liquidando y sumando las pretensiones 

relacionadas  con el pago de salarios, prestaciones sociales y la sanción 

moratoria prevista en el art. 65 del C.S.T. y la indemnización por despido 

dispuesta en el art. 64 de la misma normatividad, al tiempo de presentación 

de la demanda   (art. 26 C.G.P), lo pretendido asciende a $29.911.101 (Doc. 

3 E.E.); por lo tanto, no es posible tramitar el presente proceso ordinario en 

única instancia, por superarse la suma de $23.200.000, equivalente a los 

veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2023; 

factor de competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 de 2010,el cual determina qué 

asuntos se tramitan en única y en primera instancia en materia laboral. 

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este 

asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  
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SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00046. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) JOSE MARTIN TORRES 

CABRERA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80.269.484 y portador 

(a) de la tarjeta profesional No. 226.785 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido, (01-ff. 14 a 17 pdf). 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 
1. Señale en los hechos el salario devengado por la demandante. 

 

2. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos en los folios 23 y 24 del archivo 1° del expediente electrónico, si 

pretende dársele valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del 

artículo 25 del CPT y SS. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, 

un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 
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13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00056 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00056. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al (a) Señor (a) JOSÉ LUIS SUÁREZ PEÑARETE, identificado (a) con 

C.C. N° 80.163.416, para que actué en nombre y causa propia.  

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. La parte actora deberá aclarar la clase de proceso que debe dársele a la 

demanda, de conformidad con el numeral 5 del art. 25 del CPT y SS y la 

clase de procesos que establece el Código Procesal del Trabajo.   

 

2. En la pretensión 2.2 señale los extremos temporales. 

 

3. En la pretensión 2.4 indique el concepto por el que reclama el dinero 

señalado. 

 
4. Los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

5. Aclare en el hecho 2, el mes al que hace referencia. 

 
6. Los anexos de la demanda no reúnen los requisitos exigidos por el 

numeral 4 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, NO allegó el certificado 

de existencia y representación legal de la demandada, ni manifestó bajo 

juramento la imposibilidad para allegarlo. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, 

un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 
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demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 

HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2023 00062 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00062. Sírvase proveer. 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda, 

observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Lo  anterior, en vista de que liquidando y sumando las pretensiones 

relacionadas  con el pago de salarios, cesantías, intereses a las cesantías, 

vacaciones, la sanción moratoria prevista en el art. 65 del C.S.T. y la 

indemnización por despido dispuesta en el art. 64 de la misma 

normatividad, al tiempo de presentación de la demanda (art. 26 C.G.P), lo 

pretendido asciende a $32.232.633 (Doc. 3 E.E.); por lo tanto, no es posible  

tramitar  el  presente  proceso ordinario en  única instancia, por superarse 

la suma de $23.200.000, equivalente a los veinte (20) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para el año 2023; factor de competencia 

establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por  el  art. 46 de 

la Ley 1395 de 2010,el cual determina qué asuntos se tramitan en única y 

en primera instancia en materia laboral. 

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este 

asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá D.C. 



ORDINARIO N° 2023 00062 00 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 011 
HOY 16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: ad718e24ff934925ad7587762bb0a532d5d01c644f0a6b10f7f69888ab2007c1

Documento generado en 14/02/2023 04:38:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

